
 

 

 
 
Señores 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Asunto: Cumplimiento Ley 1712 de 2014 – Seguridad Digital y Seguridad de la 
Información 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014, así como de la Resolución MinTIC 
1519 de 2020 y la Resolución MinTIC 1591 de 2020, me permito informar que la entidad ha 
implementado y adoptado la Política de Seguridad Digital y de Seguridad de la 
Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 y el Anexo 3 de la 
Resolución 1591 de 2020. 
 
Dicha política contempla las medidas técnicas, administrativas y organizacionales necesarias 
para garantizar la seguridad digital, así como para mitigar los riesgos asociados a incidentes 
cibernéticos, accesos no autorizados y posibles filtraciones de información o de datos 
personales y sensibles, en concordancia con lo señalado en el numeral 3.2 de la Resolución 
1519 de 2020. 
 
Así mismo, la entidad ha adoptado el Modelo de Seguridad y Privacidad de la 
Información (MSPI), recomendado por la Dirección de Gobierno Digital del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en cumplimiento de las obligaciones 
aplicables a los sujetos previstos en el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los principios de calidad de la información, transparencia 
y divulgación proactiva, se ha dispuesto una carpeta privada en un repositorio virtual, en 
la cual se encuentra alojada la documentación soporte relacionada con: 
 

• Política de Seguridad Digital y de Seguridad de la Información. 
• Evidencias de adopción e implementación del MSPI. 
• Lineamientos y controles asociados al Anexo 3 de la Resolución 1519 de 2020. 
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Dicha carpeta se encuentra en la siguiente ruta: 
 
Politica de Seguridad de Informacion 
  
Teniendo en cuenta el carácter sensible de la información contenida en dicha documentación, 
el acceso a la carpeta será otorgado únicamente en caso de requerimiento formal por 
parte de la Procuraduría General de la Nación, el cual deberá realizarse vía correo 
electrónico, previa identificación institucional, a la siguiente cuenta autorizada: 
sima@esenttia.co 
 
Una vez recibida la solicitud, se gestionará el acceso correspondiente conforme a los 
lineamientos internos de seguridad de la información de la entidad. 
 
Con lo anterior, la entidad reitera su compromiso con el cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de transparencia, acceso a la información pública y seguridad digital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Vladimir Wiston Ibañez Charris 
Jefe de Tecnología de Información 
Gerencia de Talento Organizacional y TI 
 
23 de enero de 2026 
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